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Número 187.—Viernes 5 de Agosto de 1932

D E A

PROVINCIA DE PC ORDO L3 A

Franqueo

concertado

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-

gación, si en ellas no se dispusier otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine

la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
.

plimienlo.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes.. 	 . . 	6
Trimestre. . 	12'50 Trim estre. 	 . . 	 15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . 	28
Un ario 	 , 	 . .40 Un ario. 	 . 	 . . 	50

F' A. GO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

MIMM11n11,.	

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

JEFATURA DE MINAS

Núm. 3.324

SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO DE 1932

Cuenta de la inversión dada a la
reaudación del 5 por 100 sobre el
importe de los depósitos de los regis-
tros mineros, que se publica en cum-
plimiento del artículo 140 del Regla-
mento general para el régimen de la
Minería.

Pesetas

INGRESOS
Saldo anterior. 	 	 0'00
Ingresado en el trimestre . 	 92'50

Total . .
GASTOS

Gastado en el trimestre. . 	 92'50

Saldo en 1.° de Julio. .0'00
Córdoba 30 de Julio de 1932.—E1

Ingeniero jefe, Emilio Iznardi.

Diputación Provincial
DE

C26 rdob a

Núm. 3.330
En cumplimiento de lo acordado

Pela Comisión Gestora de la Exce-kntisima Diputación provincial, enssiö ll del día 7 de Abril próximo

pasado, se convoca a oposición para
proveer la plaza de Contable Admi-
nistrador de la Imprenta provincial y
BOLETIN OFICIAL, de nueva creación,
dotada con el haber de 4.000 pesetas
anuales y sujeta a la prestación de
fianza de cualquiera de las clases re-
conocidas por la Ley y en cuantía de
5.000 pesetas.

Las instancias solicitando tomar
parte en la oposición de referencia se
presentarán en el Registro general de
la Secretaría da esta Corporación, a
las horas de nueve a trece de los días
laborables, durante el plazo de 20, a
contar desde el siguiente al de la in-
serción de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, debiendo
acompañarse a aquellas los documen-
tos siguientes: Certificado referente
al acta de nacimiento, para acredi-
tar que el solicitante tiene cumplidos
los 23 arios y que no excede de 40;

certificado que acredite la carencia de
antecedentes penales, expedido por el
Registro General de Penados y Re-
beldes; y otro demostrativo de la bue-
na conducta observada por el aspi-
rante, que será librado por la Alcal-
día de su residencia.

La oposición dará comienzo en el
lugar que oportunamente se anuncia-
rá y después de transcurridos dos
meses desde la publicación de esta
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL.

Dicha oposición será pública y cons-
tará de tres ejercicios: uno, eliminato-
rio, consistente en escribir al dictado
los párrafos que el Tribunal tenga a
bien designar en el acto del ejercicio,

debiendo después los opositores ana-
lizar gramaticalmente el periodo que
el mismo Tribunal señale, de los con-
tenidos en el escrito; otro oral, en el
que cada opositor desarrollará, en el
plazo máximo de 45 minutos, tres te-
mas sacados a la suerte de los que se
comprenden en el cuestionario que se
publica a continuación, siendo cada
uno de dichos temas correspondiente
a una de las tres partes en que está
dividido el progranw; y otro ejercicio
práctico, que realizará el opositor
desarrollando el trabajo de contabi-
lidad que le toque en suerte y reali-
zando la corrección de una prueba de
imprenta que en el acto le será entre-
gada. El orden en que hayan de ac-
tuar los aspirantes será determinado
mediante sorteo, perdiendo su dere-
cho a seguir actuando el opositor que
no se presente al ser llamado para
cualquiera de los ejercicios.

El Tribunal que ha de juzgar la re-
ferida oposición será presidido por
el Sr. Presidente de la Corporación, o
por el Vocal en quien al efecto dele-
gue, formando parte del mismo el se-
ñor don Baldomero López Luque,
miembro de la Comisión Gestora, los
señores Secretario e Interventor y el
Jefe del Negociado de personal, que
actuará de Secretario.

Antes de dar comienzo a los ejer-
cicios el Tribunal acordará respecto
al procedimiento que haya de seguir
para la calificación de los opositores.

Cordoba 30 de julio de 1932.—EI

Presidente, JOSÉ GUERRA LOZANO.—E1

Secretario, FILIBERTO LÓPEZ.

Cuestionario para el ejercicio oral de ia
oposición para cubrir la plaza especial
de Contable Administrador de la Impren-
ta Provincial.

PRIMERA PARTE
CONTABILIDAD

Tema 1.°
Concepto de la contabilidad.—De-

finición del cálculo mercantil.—Signi-
fica do de la estadística.—Objeto del
conocimiento de documentos o efec-
tos de comercio privados y públicos.
—importancia de los estudios que in-
tegran la contabilidad. — Definición
de la partida doble.—Principio en que
descansa.--Acepción de las palabras
deudor y acreedor en partida doble.—
Regla práctica para hallar la cuenta
o cuentas deudoras y las acreedoras.
—Ventajas que reúne la partida do-
ble sobre los demás sistemas.—Bre-
ves indicaciones históricas.

Tema 2.°
Cuenta corriente.--Definición.-For-

ma que adopta una cuenta corriente.
—Sinonimia de las palabras DEBE
y HABER.—Modo de abrir una cuen-
ta.—Adeudar y abonar.--Saldar y ba-
lancear.—Cerrar una cuenta.—Su re-
apertura.—Condición para que una
cuenta esté liquidada.—Importancia
de una clasificación racional.—Con-
ceptos bajo los cuales pueden clasi-
ficarse.—Ramas en que dividimos las
cuentas atendiendo a su naturaleza.
—División de las cuentas según el
concepto de su saldo definitivo.—Cla-
sificación de las cuentas corrientes
según su funcionamiento.—Cuentas

. 92'50
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generales o matrices.—Cuentas auxi-
liares.—Cuentas individuales o par-
ticulares o colectivas.—Cuadro ana-
lítico de las cuentas corrientes que
juegan en la partida doble.

Tema 3.°

Objeto de la cuenta de capital.—
Modo de llevarla.--Motivo de la cuen-
ta de pérdidas y ganancias.—Adeu-
dar y abonar dicha cuenta.—Proce-
dimiento para saldarla.—Gastos do-
mésticos de casa o particulares.—
Gastos de comercio.—Gastos gene-
rales.—Gastos de fabricación.—Par-
tidas de abono de las cuentas de gas-
tos.--Intereses, descuentos y cambios.
Comisiones.-- Seguros.-- Corretajes.—
Cuentas de dividendo activo o bene-
ficios a repartir, sobrantes o rema-

*.
nentes para el ario siguiente y fondo
de reserva.—Cuentas personales.—
Modo de llevarlas.—Clasificación.—
Cuentas corrientes con interés.—Mé-
todos más comúnmente usados.—
Pautado de los libros.—Cálculo de
los intereses.—Método antiguo o di-
recto. — Números encarnados.—Mé-
todo moderno o indirecto.—Método
hamburgués o por escalas.

Tema 4.°

Mercaderías.—Modo de adeudar y
acreditar la cuenta de mercaderías
generales.-Modo de saldarlas.-Cuen-
tas particulares para cada uno de los
artículos de Comercio.—Modo de Ile-
varlas.—Fabricación o industrias.—
Empresa, explotación.—Expedición,
tienda, almacén o sucursal, etc.—
Cuenta de cultivos, cuenta de fincas
o bienes ínmuebles.—Bienes o fincas
de N. N. en usufructo.—Cuenta de
ganado o de animales domésticos.—
Cuenta de caja.—Cuenta de depósi-
tos.—Acciones u obligaciones en car-
tera.—Cuenta de obligaciones a pa-
gar.—Modo de llevarlas.—Cuenta en
participación.—Cuentas de mercade-
rías y operaciones a 1/2 al 1/3 con
fulano.—Modo de llevarlas.—Nego-
cios en comisión.—Contabilidad en
los libros del comitente. — Cuentas
provisionales o interinas. — Valores
pendientes o en suspenso.—Valores
pendientes del pasivo.—Valores pen-
dientes del activo.—Géneros en ca-
mino.

Tema 5.°

Libros principales.—Libros auxi-
liares.—Libros obligatorios.—Requi-
sitos legales que deben reunir los
bros obligatorios.—Libros volunta-
rios.—Enumeración de los más co-
munes.—Condiciones materiales que
conviene reúnan los libros.-Libro dia-
rio.—Rayado que usan para el diario.
—Libro mayor. — Rayado del libro
mayor.—Indice del libro mayor.—Li-
bro de inventarío y balance.---Libro
copiador de cartas y telegramas.—
Libro de actas.—Conceptos o extre-
mos que deben de expresarse en las
actas.—Manual, borrador o prontua-
rio.--Diario borrador.—Libro de caja.
—Rayado del libro de caja.—Arqueo.
—Libro de gastos.—Acciones y obli-
gaciones.—Registro de documentos o
efectos a cobrar. —Registro de efectos

a negocian—Libro de giros.—Copia-
dor de letras.—Libro de obligaciones
a pagar.—Registro de vencimientos.
—Registros de vencimientos a pagar.
—Registros de vencimientos a co-
brar.

Tema 6.°

Libro de cuentas corrientes.—Su
objeto.—Libros de saldos constantes
o corrientes.—Libros de cuentas co-
rrientes con interés.—Libros para las
secciones de cuentas corrientes de
caja en los establecimientos de crédi-
to y Casas de Banca.—Libro de com-
pras o registro de facturas recibidas.
- -Libro de ventas o copiador de fac-
turas expedidas.—Concepto de las
facturas.—Distintas clases de factu-
ras.—Libro de mercaderías o alma-
cén.

Tema 7.°

Balance de comprobación o de su-
mas.—La conformidad del citado ba-
lance no excluye la existencia de cier-
tos errores.—Balance de sumas y sal-
dos.—Balance de situación.—Punteo
de libros.—Errores en los asientos de
los libros obligatorios y prevenciones
legales.—Modo de salvar los errores
u omisiones en general.—Enmendar
los errores que afectan sólo al diario,
errores del diario que a la vez tras-
cienden al mayor. — Corrección de
errores que se cometen en el mayor
independientemente del diario.

Tema 8.°

Clasificación de los asientos por
partida doble.—Conceptos bajo los
cuales los clasificamos.—Su división.
—Operaciones completas. — Opera-
ciones incompletas. — Operaciones
mixtas.—Otras clasificaciones de los
asientos.—Forma y redacción de los
asientos en los libros principales.—
Asientos del diario.—Asientos de va-
rios a varios.—Sumas del diario.—
Numeración de los asientos del dia-
rio.—Asientos del mayor.—Conteni-
do de los mismos.—Traspaso de unos
folios a otros.—Referencias entre los
asientos del diario y del mayor.—Re-
laciones que existen entre las canti-
dades del diario y del mayor.

Tema 9.°

Inventarios o balances.—Inventa-
rio en la contabilidad especulativa.—
Parte de que consta.—Activo, pasivo,
capital líquido.— R esúm en e s.—Re-
cuento y justiprecio.—Balance de las
Compañías Anónimas.—Inventarios
en la contabilidad administrativa.—
Diferencias entre éstos y los inventa-
rios referentes a la contabilidad es-
peculativa.—Partes que comprende el
inventario de la contabilidad adminis-
trativa.—Apertura de los libros de
contabilidad.—Asientos al dar princi-
pio a las operaciones de una casa de
comercio.—Modo de abrir los libros
de las Sociedades colectivas y en co-
mandita.—Apertura de los libros de
una Sociedad Anónima.

Tema 10

Balance general y cierre de los li-
bros de contabilidad.—Cierre de li-

bros en la contabilidad especulativa.
—Objeto del balance general de cuen-
tas.—Operaciones previas.—Inventa-
rios.—Métodos de balance de salida.
—Sistema de varios a varios.—Ba-
lance o cierre de cuentas por la de ca-
pital.—Balance general por cuenta
nueva y cuenta anterior o vieja.—
Cierre de la cuenta de pérdidas y
ganancias en las sociedades colecti-
vas y en comandita.—Cierre de la
cuenta de pérdidas y ganancias de
las Sociedades Anónimas.

Tema 11

Reapertura de los libros de conta-
bilidad.—Procedimiento para reabrir
las cuentas.—Preliminares.—Prome-
dio de la cuenta titulada balance de
entrada.—Procedimiento de varios a
varios.—Haciendo intervenir la cuen-
ta de capital.—Procedimiento de cuen-
ta nueva y cuenta anterior o vieja.—
Asientos que siguen inmediatamente
después de la reapertura de libros.— .
Comparación entre los distintos mé-
todos para efectuar el cierre y reaper-
tura de cuentas.—Resultado de su
comparación.—Concepto de la liqui-
dación defiinitiva de los negocios.—
Causas que pueden motivarla.—Ope-
raciones previas.--Procedimientos pa-
ra llevar la contabilidad durante el
período de liquidación.—Particulari-
dad que ofrece la liquidación de las
Compañías o Sociedades mercantiles.
—Liquidación de una Sociedad regu-
lar colectiva.—Sociedad en comandi-
ta.—Sociedad anónima.

Tema 12

Fuerza probatoria de los asientos
de los libros y reconocimiento de los
mismos.—Valor en juicio de los li-
bros de contabilidad.—Constituyen
un medio de prueba.—Transcenden-
cia de la fidelidad de los asientos de
los libros obligatorios.—Examen o
reconocimiento de los libi os de con-
tabilidad.—Disposiciones legales que
regulan dicho acto.—Importancia del
mismo.—Reglas para proceder a la
revisión previa.—Reglas para inqui-
rir la resultancia de los asientos y
cuentas.

SEGUNDA PARTE

CONOCIMIENTOS GENERALES

Tema 1.°

Concepto de Nación y Estado.—Fi-
nes del Estado.—Medios de que dis-
pone para cut.uplirlos.—De la Sobe-
rania.

Terna 2.°

Poderes del Estado.—Su división.
—Idea de los poderes legislativo, eje-
cutivo y judicial y de sus funciones y
organización.—Relaciones entre los
mismos.

Tema 3.°

Derecho constitucional.—Su con-
cepto. —Idea de la Constitución espa-
ñola y derechos que reconoce a los
españoles.

Terna 4.°

Noción de las Leyes de Asociacio-
nes y Orden Público.—De la suspen-
sión de las garantías constituciona-
les.

Tema 5.°

Policía de Imprenta.—Breves sresise:

m
histórica de la legislaciónerieásdpiacisive
sobree nqr e esta u e ml a

misma
eirsia .a e h—sD is tai nto

inspirado

rectificar.--Escritos clandestinos
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Responsabilidad criminal n

al Código y gubernativa
cíón de la Ley. 

Tema 6.°

Concepto del derecho administran.
vo.—Sus fuentes.—Idea de la adm.
nistración como poder publico.—De
las potestades administrativas y sus
diferentes formas.

Tema 7.°

Tema 8.°

Organización del Minis
Gobernación.—Centros e
vide.—Competencia de G

ellos.-Cuerpos consultivos

Tema 9.°

Nociones relativas al p
to gubernatívo.—Incoaci
tación de expedientes.—R
bernativos.—Recurso cont
ministrativo.—Cuándo pr
mo se interpone.

Tema 10

Derecho rnunicipal.—I( ea y breve
reseña histórica del Municipio en Es.
paña. — Autonomía mun cipal.—C6.
mo la entendió la Ley municipal de

2 de Octubre de 1877.—Alcance
desenvolvimiento del principio auto.
nómico, según el Estatuto municipal,
—Idea de ella después de la publica.
ción del Decreto de 16 ce Junio de

1931.

Tema 11

Organización provinci,
río de las provincias.—Su
Organos de la administra,
cial.—Gobernadores civil

tacíones provinciales.—/
y deberes de los Goberna

Tema 12

Tema 13

Atribuciones de las
provinciales y obligaciorm
ellas pesan.—Suspensiór
dos. —Funciones de sus
—Responsabilidades de 1

des y organismos provni

do de exigirlas.
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dicaciones hechas por el señor Inter-
ventor.

El señor Jiménez Alba (don Pedro)
interesó que por el perito aparejador
se determine el sitio en que han sido
colocados los grifos a que se refiere
una de las facturas presentadas.

Con las protestas y salvedades for-
muladas en sesiones anteriores que-
dó aprobado el balance de las opera-
ciones de contabilidad fecha 31 de
Enero, que ofrece una existencia no-
minal en Caja de 106.906'43 pesetas.

La Corporación quedó enterada de
los ingresos habidos durante el mes

de Enero, que asciende a 70.672'83
pesetas.

Se acordó pase a la Comisión de
Hacienda para que se tenga en cuen-
ta al formarse el presupuesto una ins-
tancia de los maestros nacionales so-
bre aumento de la dotación para pago
de la casa- habitación.

Previo examen del expediente ins-
truido al efecto, se acordó acceder a
una solicitud de Francisco Rivas Ve-
lasco sobre rectificación del primer
apellido de su esposa e hijos.

Igualmente se acerdó pase a la Co-
misión de Hacienda para que se ten-
ga en cuenta al formarse el presu-
puesto una instancia de la Conferen-
cia de Caballeros de S in Vicente so-
bre que se mantenga la subvención
de 41'76 pesetas mensuales concedi-
da por este Ayuntamiento.

Se acordó conceder una nueva li-
cencia de dos meses al concejal don
Francisco Muñoz Torres.

El Ayuntamiento quedó enterado
del oficio del Registrador de la Pro-
piedad por el que remiten relación de
las fincas urbanas que le aparecen
inscritas a don Antonio del Pino
Blancas, con expresión de si poseen
aguas de su propiedad.

Dada cuenta de un oficio del Juz-
gado de Primera Instancia e Instruc-
ción por el que participa la aparición
del expediente general de obras con-
tratadas con el Banco de Crédito Lo-
cal de España y a propuesta del se-
ñor López Jiménez, se acordó que sin
perjuicio de las averiguaciones prac-
ticadas por dicho juzgado se instru-
ya expediente por la Comisión de Go-
bernación para determinar las causas
que hayan intervenido en su apari-
ción.

Dada cuenta del informe de la Co-
misión de Obras Públicas sobre ins-
tancias y expediente relacionado con
el Palacio Ducal de Medinaceli, acor-
dándose aprobarlo por unanimidad y
a propuesta del señor Burguillos Se-
rrano, impedirse.

Se acordó ratificar las propuestas
formuladas en sesiones anteriores,
sobre cambio de la hora de celebra-
ción de las sesiones y reintegro a sus
funciones de la primitiva Comisión
de Hacienda. Al procederse a la reti-
ficación de otra propuesta sobre des-
aparición de los crucifijos e imágenes
existentes en la via pública, se enta-
bló un ligero debate que intervienen
varios señores Concejales desechan-
dose por mayoría.

Quedaron aprobadas varias listas
cohratorias de arbitrios municipales.

Se formularon los siguientes rue-
gos y preguntas.

Sobre la imposibilidad de asistir a
algunas de las sesiones que celebre
el Ayuntamiento, el señor Burguillos,
rogando se le tenga por excusado.

Sobre prohibición de apertura de
establecimiento de bebidas a altas ho-
ras de la noche.

Sobre continuación de las obras de
empiedro de la calle Romero Nar-
vaez.

Sesión ordinaria supletoria del día 15
Por falta de número de señores

Concejales no pudo celebrarse la se-
sión ordinaria correspondiente al día
13. Preside el señor Alcalde don Vi-
cente Manjón Cabeza.

Fué leído y aprobado el borrador
del acta de la sesión anterior, no ha-
biéndose aprobado los gastos muni-
cipales por no haber sido examina-
dos previamente por la Comisión de
Hacienda.

Se nombró a los cuatro médicos ti-
tulares para que efectúen los recono-
cimientos de mozos y familiares en el
presente ario y tallador para las ope-
raciones de quintas, también al Sub-
oficial de la Caja de Recluta señor
García.

El Ayuntamiento quedó enterado
de la sentencia del Tribunal Conten-
cioso Administrativo en el recurso
interpuesto por don Luis M. Cabeza
contra acuerdo de la Comisión Per-
manente de 12 de Agosto de 1930,
por el que se ratifica éste.

Dada cuenta de un oficio del peri-
to aparejador sobre medidas de pre-
caución a adoptar en el Palacio de
Medinaceli, previa deliberación se
acordó proceder al desaloje de los
portales sitos en la planta baja de di-
cho edificio.

Se acordó pase a la Comisión de
obras públicas otro oficio de dicho
funcionario sobre construcción de aco-
metida al alcantarillado de una casa.

Se dió cuenta de otro oficio rela-
cionado con la Parada de Caballos
Sementales, acordándose que dicho
funcionario gire nueva visita al local
señalado e informe.

Del propio modo dióse cuenta de
otro oficio que suscribe citado perito
aparejador dando cuenta del lugar en
que han sido colocados los grifos ad-
quiridos por el Ayuntamiento, que-
dando este enterado y conviniéndose
en que en lo sucesivo se adquieran a
medida que se vayan necesitando.

A propuesta del señor Jiménez Al-
ba, y como consecuencia de un oficio
del perito aparejador municipal sobre
reparaciones a efectuar en la fuente
del camino de Cabra, se acordó que
por éste se formule el correspondiente
presupuesto de gastos para construc-
ción de una tubería impermeable.

Dióse cuenta de un oficio de la Di-
putación provincial sobre aprobación
de la certificación número 3 del ca-
mino que se indica, disponiéndose se
dé traslado a los cesionarios del mis-
mo Mora Chacón y Díaz Ramírez.

Se acordó quedar enterado de un
oficio de don Luis del Marmol relati-
vo al proyecto del camino vecinal que
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Tema 14

De la Hacienda provincial.—Pre-
supuestos provinciales.—Idea gene-
ral de los mismos.—Confección, tra-
mitación y aprobación de los presu-
puestos provinciales. — Reclamación
contra los mismos.—Su tramitación
y resolución.

Tema 15

Patrimonio , recursos y rentas de la
provincia. —Exacciones provinciales.
—Derech os y tasas.—Crédito provin-
cial.—Recursos especiales de las Di-
putaciones. —Su forma de realización.
—Reclamaciones.

Tema 16
De los medios económicos de las

Diputaciones. — Noc i o n e s relativas a
la recaudación.--Distribución, defrau-
dación y prescripción.--Ingresos pro-
vinciales.—Pen a lida des.

Tema 17

Exposición de las funciones, de-
beres y atribuciones de los Secreta-
rios de las Diputaciones.—Idem de
los que corresponden a los Interven-
tores de fondos.—Depositarios y per- -
sonal facultativo.—Idea general de
Funcionarios administrativos de las

Diputaciones provinciales.—Formas
establecidas para su ingreso.—As-
censos.—Cargos comunes y especia-
les.—Derechos y deberes.—Respon-
sabilidades y sanciones.—Recursos.

Tema 18
Contabilidad provincial.—Idea de

los libros que comprende esta conta-
bilidad y forma de llevarlos.

Tema 19
Exposición del Sistema Métrico de-

cimal.—Medidas de longitud, de su-

perficie, de volúmen, de capacidad y
peso.—Ejercicios y problemas sobre
el Sistema Métrico.

Tema 20

Regla de tres, de interés y descuen-
tc.—Vencimiento común de pagos.—
Repartimientos proporcionales.—Pro-
blemas.
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ponden en cuanto a organización y
administración del servicio.

Tema 4.°

Confección del BOLETIN OFICIAL.—

Em blem a s.—Dim ension es.-- Números
extraordinarios.—Documentos de in-
serción gratuita.—Plazos de inserción
para determinados anuncios.

Tema 5.°

Publicación de extractos de acuer-
dos municipales.—Idem de los adop-
tados por las Diputaciones.—Requi-
sitorias, citaciones y emplazamientos.
—Anuncios de subastas de obras pú-
blicas.--Disposiciones de la Ley de
Timbre relacionadas con la publica-
ción de anuncios en el BOLETIN OFI-

CIAL.

Jefatura de Obras públicas

listrati.
adni.

; y sus

DE LA

Provincia de Córdoba
ón ceo.

Atribu.
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TERCERA PARTE
CONOCIMIENTOS ESPECIALES

Tema 1.°
BOLETIN OFICIAL de provincia.—Su

objeto.—Idea de la disposición legal
que estableció esta publicación.—In-
teryeaCión de los Gobernadores en la
Publicación de leyes, órdenes y anun-
cios.—Orden en que deben aparecer
las disposicionesa—P ublic a ción de
asuntos no of iciales.—Responsabili-
dad de los editores por retraso en la
inserción de órdenes.—Remisión gra-
tuita de ej emplares a autoridades y
centros oficiales.

Tema 2.°
Contratación del servicio de publi-c ación de los BOLETINES 021CIALES.—

Preceptos generales aplicables a la
contrata.—Idern especiales relaciona-
dos con el servicio.—Obligacionesdel editor.

Núm. 3.313

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los Municipios de
Villaharta en que radican las obras
de nueva construcción del trozo 1. 0 de
la 1.* sección de la carretera de la de
Córdoba a Almadén a Pozoblanco
por Villaharta, cuya recepción defini-
tiva se ha efectuado, remitirán a la
Jefatura de Obras públicas de esta
provincia, las certificaciones que exi-
ge el artículo 65 del pliego de condi-
ciones generales para la contratación
de Obras públicas, en un plazo que
no excederá de treinta días, a contar
de la fecha de este BOLETIN a cuya
terminación, de no ser enviadas di-
chas certificaciones, se entenderá que
no hay reclamación alguna contra el
contratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 30 de Julio de 1932.—El
Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz.
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Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 1.271

Extracto de los acuerdos adoptados
en sesiones celebradas por este
Excelentísimo Ayuntamiento, du-
rante los meses de Noviembre, Di-
ciembre, Enero y Febrero últi-
mos, que formula el Secretario
que suscribe para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

.Territo.
isióu,-
provin'

— DiPv
niciones
es,

• Coudi'

r mas dt

ecurso5.
taciones

Tema 3.°
El BOLETIN OFICIAL como servicio

provincial.— Obligaciones que incum-ben a las Diputaciones provinciales.—
Facultades que a las mismas corres-

(Conclusión)

Fueron aprobados varios gastos
municipales, desechando una factura
de Rafael Serrano y otra de Andrés
Lara por efectos y gasolina para la
camioneta de riego en vista de las in-
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se indica, cuya redacción se le en-
cargó.

A propuesta del Ayuntamiento fue-
ron retiradas las dimisiones presen-
tadas de vocales de la Comisión de
Hacienda, por los señores Mora Es-
cudero y Jiménez Alba (don Pedro).

Se da cuenta de una instancia del
director de la Banda municipal de
música sobre adquisición de varios
instrumentos y enajenación de otros.

Previo debate en el que intervinie-
ron varios señores Concejales se
acordó por mayoría obrar de confor-
midad con aludida solicitud.

Se acordó gratificar en ciento cua-
renta pesetas al personal del Juzgado
municipal por la confección de docu-
mentos para quintas.

Se acordó anunciar nueva subasta
para la enajenación de la madera
procedente de la poda de árboles por
igual tipo y con arreglo a las mismas
bases que la anterior.

Fueron designados los Concejales
que en unión del señor Alcalde del
Interventor de fondos y del infrascrito
Secretario han de constituir el Tribu-
nal encargado de juzgar las oposicio-
nes a Oficial mayor de Secretaría.

Se acordó ratificar la licencia soli-
citada por el señor Burguillos Serra-
no en la sesión anterior y se convino
eu que la continuación de las obras
de reparacion de la calle de Romero
Narvaez, se dejen para cuando se
plaute la crisis obrera, interesandose
por el señor Ramírez que tales obras
así como cualquiera de otra clase se
ejecuten siempre por subasta.

A virtud de indicaciones hechas
por la presidencia sobre motivos por
los se presenta de nuevo la minuta de
honorarios devengados por el Letra-
do señor Gamíz Burgos, previa deli-
beración en la que intervienen el se-
ñor Tubio Aranda, para insistir en
que se impugne ante el Colegio de
Abogados y sometido a votación este
particular quedó aprobada referida
minuta por mayoría de los concu-
rrentes.

Se aprobó una moción del señor
García Tarifa sobre nombramiento de
personal para la confección del nue-
vo censo electoral, así como que para
en el caso que resulte elegido oficial
mayor el único opositor Jefe de Nego-
ciado de Secretaría se nombre para
sustituirlo con caracter interino a don
Enrique Sánchez Rubio.

Se formularon por varios señores
Concejales los siguientes ruegos y
preguntas.

Sobre expropiación de las aguas
de las Tranqueras.

Sobre funcionamiento de la Cocina
económica, conviniéndose que así se
haga pero dando raciones limitadas
para los verdaderos necesitados.
Sesión ordinario-supletoria del día 22

Por falta de número de señores
Concejales no pudo celebrar la ordi
nana correspondiente al día 20. Pre-
side el señor Alcalde don Vicente
Manjón-Cabeza.

Fue leído y aprobado el borrador
del acta de la sesión anterior, así co-
mo la relación de gastos municipales.

Quedó aprobada la cuenta de De-

positaría cosrrepondiente al cuarto
trimestre del pasado ario de 1932.

Se acordó se obre de conformidad
con una moción presenteda por el se-
ñor Interventos de fondos sobre pago
a la oficina liquidadora de derechos
reales de la cuota correspondiente
por persona jurídica.

Dada cnenta de una instancia de
los porteros-ordenanzas sobre au-
mento del haber que disfrutan se
acordó pase a la Comisión de Ha-
cienda para que se tenga en cuenta
al formar el nuevo presupuesto.

Se acordó conceder la vecindad
que solícita Bartolome Codes Villa-
lón previo examen del expediente
respectivo.

Igualmente se acordó desechar una
instancia de José Cabeza Valle, sobre
cambio de nombre de la Plaza de
Aguilar por el de la Libertad, por
existir ya una calle con este nombre.

Fue aprobada la lista cobratoria
del arbitrio sobre inqnilinatos para
1932.

Fueron nombrados los testigos pa-
ra las operaciones de quintas del pre-
sente año y revisiones de anteriores.

Se dió cuenta del decreto de la Al-
caldía nombrando oficial mayor al Je-
fe de Negociado, don Vicente Serrano
Budia, único opositor, por haber de-
mostrado su aptitud para tal cargo en
el curso de los ejercicios celebrados.
El Ayuntamiento acordó ratificar in-
dicado nombramiento.

Se dió cnenta del nombramiento de
persönal temporero efectuado por el
señor Alcalde para la formación del
censo Electoral, acordándose falcul-
tar a este para que hago tales nom-
bramientos dando cuenta al Ayunta-
miento.

Por no haber conseguido algunos
datos que le precisaban no pudo dar
cuenta de la moción del señor Gómez
Ramírez, particular incluido en el or-
den del día.

Se aprobaron varias listas cobra-
torias de arbitrios municipales para
su exacción en el primer trimestre de
1932.

Previas algunas consideraciones
expuestas por la presidencia y habi-
da cuenta de la imposibilidad de de-
morar por más tiempo la habilitación
de locales para las nuevas escuelas
creadas, se acordó facultar a la pre-
sidencia para que haga tales gestio-
nes en union de los miembros de la
Comisión de Instrucción Pública,
y otorgue los oportunos contratos
que sometará a la definitiva aproba-
ción del Ayuntamiento.

A efectos del Censo electoral se
acordó nombrar Comisionado al Jefe
del Negociado respectivo señor Mu-
ñoz Aragón.

Se formularon los siguientes rue-
gos y preguntas:

Sobre la instancia presentada por
los maestros para aumento de la do-
tación por casa habitación.

La presidencia da cuenta de haber-
se ordenado el funcionamiento de la
Cocina económica en las condiciones
convenidas en la sesión anterior.

Sobre denuncia por ciertas irregu-
laridades del Maestro Nacional de

Jauja que a juicio del señor Sánchez
García se vienen cometiendo en dicha
Aldea, ofreciendo la presidencia com
probar la denuncia y obrar en conse-
cuencia.

Sobre prohibición de tocar los tam-
bores en la vía pública. Contestando
se por la presidencia que ya había da-
do las órdenes oportunas.

Sobre creación de más escuelas en
la Aldea de Jauja.
Sesión ordinario supletoria del día 29

Por falta de número de señores
Concejales no pudo celebrarse la se-
sión ordinaria correspondiente al día
27. Preside el señor Alcalde don Vi-
cente Majón Cabeza.

Fué leido y aprobado el borrador
del acta de la sesión anterior apro-
bándose igualmente Varios gastos
municipales.

Quedó aprobada la distribución de
fondos formada por el señor Inter-
ventor para el mes de Marzo ascen-
dente a la suma de 114.129'99 pese-
tas.

Se acuerda, crear por los motivos
indicados tres plazas de Médicos su-
pernumerarios con carácter gratuito.

Por el señor Acalde se expuso que
en vista del Decreto publicado so-
bre supresión de la Junta Calificadora
de aspirantes a destinos públicos,
procedía la consolidación de todos
los funcionarios municipales que des-
de hace tiempo vienen prestando ser-
vicio con el carácter interino o por el
contrario proceder a su destitución
por no poder durar aquella más de
seis meses. Previa deliberación en la
que intervienen varios señores Con-
cejales se acordó aprobar una pro-
puesta del señor Jiménez Alba, don
Anselmo, sobre destitución de todos
los que se encuentren en tales condi-
ciones sin perjuicio de volverlos a
nombrar para no perjudicarles.

La presidencia dió cuenta de las
gestiones hechas en cumplimiento de
acuerdo anterior sobre habilitación
de locales para escuelas y de los ofre-
cimientos que le han sido hechos,
acordándose que por la Presidencia
en unión de la Comisión de Instruc-
ción pública, del Maestro de Obras y
del Perito Aparejador municipal, visi-
ten dichos locales para ver si reunen
condiciones, facultándose al señor
Alcalde para que otorgue los contra-
tos de arrendo o compra-venta pro-
visionales pendiente de la autoriza-
ción del Inspector provincial de la
Enseñanza.

Se acordó facultar al señor Alcalde
para que eleve solicitud a la Diputa-
ción provincial interesando ceda a es-
te Ayuntamiento las cantidades que
tenga consignadas para atenciones
de Sanidad e Higiene, conviniéndo-
se en que por el Diputado provincial,
Concejal de la Corporación, se apo-
ye esta soilcitud.

Se acordó ratificar la propuesta so
bre funcionamiento de la Cocina Eco-
nómica y los nombramientos de escri-
bientes temporeros hechos por el se-
ñor Alcalde en uso de la facultad
concedida en la sesión anterior.

Se aprobó una moción del señor
Interventor de fondos sobre transfe-

rencia de crédito por 6.254 pesetas
disponiéndose su exposición¡a 
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to Aparejador sóbre visita a los loca-
les designados para la Parada de Se.
mentales, se acordo que por la Presi.
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arrendar un local que resultara más
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Se dió cuenta de otra comunicación

del Perito Aparejador sobre informe
de una factura que quedó pendiente
en la sesión anterior, acordándose
aprobarla por unanimidad.

Se formularon los siguientes ru a .
gos y preguntas:

Sobre obras a realizar en la Caja
de Recluta y gestiones de otros pue-
blos para llevarse la Junta de Clasifi-
cación, y sobre la conveniencis o no
de que continúe en esta ciudad la
presidencia hace ver la necesidad de
que subsista en esta localidad y de
que en breve se proceda a la ejecu.
ción de las obras necesarias para el
debido acondicionamiento de las Off.
cinas referidas.

Lncena a 18 de Marzo de 1932.—Ei
Secretario, M. Izquierdo.—V.° E.°: El
Alcalde, Vicente Manjón.
El infrascrito Secretario del Excelen.

tísimo Ayuntamiento de esta chi,
dad.
Certifico: Que en sesión celebrada

por el Excmo. Ayuntamiento en la
noche de la noche de ayer fué apro-

bado por unanimidad el precedente
extracto de acuerdos adoptados por
el mismo durante los meses que se
mencionan, disponiendo su inserción

cia.
en el BOLETIN OFICIAL de la provin

Y para que conste y obre sus debi.

dos efectos expido el presente que vi-
sa el señor Alcalde en Lucena a 22 de

Marzo de 1932.—M. Izquierdo.—Vislo
bueno Vicente Majón.

LUQUE

Núm. 2,322
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setas,

1 N.
los

apremios correspondientes, con-
forme al vigente Estatuto de recau-
dación, sin más notificación ni reque-

rimiento.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Luque a 29 de Julio de 1932.—El

Alcalde, Eloy Jiménez Mediavilla.

VILLARALTO

Núm. 3.317

Don Julián Fernández Gómez, Pi esi-
dente de la Comisión de evalua-
ción de la parte personal del Repar-
timiento.
Hago saber: Que verificada en el

día 26 de Junio último la elección de

los vocales electos de la Comisión de

evaluació n de la parte personal del
repartimiento general de utilidades,
han sido elegidos los señores siguien-

tes:
D. Teófilo Blanco Gómez.
.» Daniel Madueño Moreno.
» Leoncio Gómez Fernández.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al de su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL, queda-
rá definitiva dicha elección.

Villaralto 28 Julio de 1932.—Julián
Fernández.

-- :—
Núm. 3.317

Don Manuel Peña Medina, presidente
accidental de la Comisión de eva-
luación de la parte real de reparti-
miento general de utilidades.
Hago saber: Que verificada en el

día 26 de Junio último pasado la elec-
ción de los vocales electos de la Co-
misión de evaluación de la parte real
del repartimiento general de utilida-
des, han sido elegidos los señores si-
guientes:

D. Gregorio García Blanco.
»Matías García Sánchez.
»Maximíano Toril Fernández.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, con-
tados desde el siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL, que-
dará definitiva dicha elección.

Villaralto 28 Julio de 1932.—Ma-
nuel Peña.

VILLAFRANCA

Núm. 3.332

Don Antonio Burgos Canalejo, Alcal-
de-Presidente de la Comisión Ges-
tora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que que por el Guardade campo de este Ayuntamiento y en

ISitiO denominado « Huertezuela» de
este termino, situado en la margen iz-
quierda del Guadalquivir, fue hallada
abandonada la res de cerda cuya re-
sea se hace al pié la cual si transcu-
t'idos 

quince días desde el siguiente
aten que aparezca inserto este anun-cio en el 

BOLZTIN OFICIAL de la prot in-

cia, no se presenta su dueño a reco-
jerla, previo pago de los gastos de
manutención y demás que se hayan
originado, será enajenada en pública
subasta, conforme determina el Re-
glamento de reses mostrencas.

Villafranca a 2 de Agosto de 1932.
—Antonio Burgos.

Reseria
Un cerdo blanco, de dos arrobas y

media aproximadamente, rabicorto,
sin seriales en las orejas.

ADAMLIZ

Núm. 3.333

Por la Guardia civil del puesto de
esta villa, ha sido presentada una ca-
ballería que se encontraba abandona-
da y sin dueño conocido en la finca
• Convento» de este término, de las
serias siguientes:

Mula parda, dos arios, 1'57 metros,
raya cruzada, cabos rayados, roma,
hierro del Fénix Agrícola V.-2 nalga
izquierda.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de
quien le pueda interesar.

Adamuz a 1 0 de Agosto de 1932.—
El Alcalde, Fracisco Romera Peréz.

PEDRO ABAD

Núm. 3.335

Don Francisco Nieto Romero, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Pedro Abad.
Hago saber: Que terminado el apén-

dice del Registro fiscal de edificios
y solares de esta población para el
próximo ejercicio de 1933, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
municipal por término de quince días,
a fin de que los contribuyentes com-
prendidos en el mismo, puedan adu-
cir las reclamaciones que estimen
pertinentes durante dicho período.

Pedro Abad 2 de Agosto de 1932.—
Francisco Nieto.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3.309

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rá, sustraída el día 25 del actual, de la
finca Los Aguayos. término de esta
ciudad, al vecino de Pedro Abad don
Fernando Baena García, cuyo semo-
viente de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus ile-
gítimos poseedores según tengo acor-
dado en e 1 sumario número 160 de
1932.

Dado en Montoro a 28 de julio de

l932.—José Luzón Murioz.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

Serias de la caballería
Una burra con 8 arios de edad, 1'21

de alzada, capa negra peceria, serias
particulares bociblanca y bragada sin
marca particular y la de la Compañía
El Fénix Agrícola en el muslo iz-
quierdo V. 14.

Num. 3.314

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseñará
sustraida en la noche del 23 al 24 del
actual de la finca Cortijillos, término
de Adamuz, al vecino de expresada
villa Juan Andrés Jiménez Jiménez,
cuyo semoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario núme-
ro 159 de 1932.

Dado en Montoro a 29 de Julio de
1932.—José Luzón.--E1 Secretario,
Mariano López.

Serias de la caballería
Mulo, negro, capón de seis arios,

alzada 1'52, capa castaña, hierro Fé-
nix V-10 cadera derecha, serias par-
ticulares, bozalba y bebe en negro,
raya cruzada y blancos en costillares.

Núm. 3.315

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal Letrado y ac-
cidental de Primera Instancia de
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza,
se siguen diligencias instadas por /a
Inspección Regional del Retiro Obre-
ro, contra Bartolomé Benítez García
en reclamación de cantidad en cuyas
diligencias he acordado sacar a pú-
blica subasta para su venta los sola-
res que después se describirán, ha-
biéndose señalado para su remate el
día tres de Septiembre próximo a las
once en la Sala Audiencia de este
Juzgado.

Cuatro solares a la terminación de
la calle Pedroche, de Mora, cada uno
con una extensión de trescientos se-
tenta y seis metros cuadrados, lin-
dantes en su totalidad la parte Norte
con casa de Juan Bretón Sánchez, al
Este con la Carretera de Pozoblanco
al Viso, al Sur con terrenos de José
Benjamín López y al Oeste referida
calle Pedroche, 3.346'80 pesetas.

Estos bienes salen a subasta bajo
las siguientes

ADVERTENCIAS

Primera.--Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda.—Que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera.—Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores

consignar previamente en la mesa del
Juzgado una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del
valor que sirve de tipo sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que no se han suplido
los títulos por carecer la finca de ins-
cripción previa a nombre del ejecu-
tado.

Dado en M.ontoro a treinta de Julio
de mil novecientos treinta y dos.—
Juan Rodríguez Carretero.—E1 Se-
cretario, Mariano López.

POSADAS

Núm. 3.311

Un sujeto que aparece es vecino de
Fuente Palmera, con domicilio en la
aldea del Ochavillo del Rio, que la
mañana del día trece de Abril último
estuvo cazando con hurón y escopeta
en terrenos de la finca Moratalla, en
unión de Manuel Ariza Bolancé, que
se dió a la fuga al notar la presencia
de la Guardia civil, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ig-
noran, comparecerá dentro del térmi-
no de 10 días ante el Juzgado de Ins-
trucción de Posadas con objeto de ser
oído en el sumario que se instruye
bajo el núm. 67 del corriente ario so-
bre infracción de la Ley de Caza, en
concepto de inculpado con la preven-
ción de que si no comparece le parará
el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a derecho.

Posadas a 29 de Julio de 1932.—E1
Juez de Instrucción Rafael del Rio.—

EI Secretario.—José de Uribe.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.329

Don Rafael González de Lara y Martí
nez, Juez de Instrucción de este par-
tido de Castro del Río.
Por virtud de la presente requisi-

torie y como comprendido en el ar-
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to criminal, cito llamo y emplazo al
procesado José Rubio Céspedes, de
26 arios, soltero, hijo de Francisco
y Claudina, natural y vecino de Bai-
lén, de oficio cacharrero y cuyo ac-
tual paradero se ignora para que den-
tro del término de diez días contados
desde el siguiente al de la inserción
de la presente en la « Gaceta de Ma-
drid« y BOLETIN OFICIAL da la provin-
cia y «Gaceta de Madrid», comparez-
ca ante este Juzgado, o se constituya
en prisión decretada por el sumario
seguido contra el mismo por hurto
con el número 95 del pasado año, ba-
jo apercibimiento que de no verificar-
lo será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y Agentes de
la Policía Judicial procedan por me-
dio de sus Agentes a la busca captu-
ra y conducción de referido procesa-
do si fuere habido al expresado De-
pósito.

Dado en Castro del Río a veintidos
de Julio de mil novecientos treinta y
dos.—Rafael de Lara.—E1 Secretario,
José Teruel.
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MONTORO Julio de mil novecientos treinta y dos. BELMEZ LUCENA

Núm. 3.282
—Juan R. Carretero.—E1 Secretario,
Mariano López.

Núm. 3.312
Núm. 3.308

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal, en funciones
de primera Instancia de esta ciudad
de Montoro y su partido, por licen-
cia del propietario.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza,
se siguen autos de desahucio insta-
dos por Agustín Rosal Peinado, re-
presentado por el Procurador don
Juan Carpio Galán contra don Alfon-
so Cantador Díaz, en cuyos autos he
mandado sacar a pública subasta por
segunda vez los semovientes que a
continuación se resellan con su pre-
cio, habiéndose señalado para su re-
mate el día dieciséis del próximo mes
de Agosto, a las once de su mañana,
en la sala audiencia de este Juzgado.

Un mulo capón que en Septiembre
de mil novecientos treinta y uno tenía
dieciséis arios, un metro cincuenta y
uno centímetros de alzada, capa cas-
taño claro, raza española, serias par-
ticulares raya crucial y cebrado de
manos, bociclaro y seriales de apare-
jo, con la marca el Fénix Agrícola
V-10 en el muslo izquierdo. Cien pe-
setas.

Un caballo capón que en Septiem-
bre de mil novecientos treinta y uno
tenía trece arios, alzada 1'47, capa
tordo claro, raza española, serias par-
ticulares cola amputada y labrado a
fuego y con dos hierros de la misma
Compañía, uno con letra V. en el
muslo izquierdo y el otro en el dere-
cho, con la misma letra y el número
diez, en cien pesetas.

Una potra que en Abril de mil no-
vecientos treinta tenía un ario, alzada
un metro cuarenta y cuatro centíme-
tros, capa castaña clara, raza españo-
la, señas particulares cabos negros y
con la misma marca, letra V. 10 en el
muslo izquierdo, quinientas cincuenta
pesetas.

Un mulo capón que en Junio de mil
novecientos treinta tenía ocho arios,
alzada un metro cuarenta y ocho, ca-
pa alazana, raza española, marca
V-15 anca izquierda, serias particula-
res, crin y cola blancas, costillares y
cinchera, atiende por Rojo y con la
marca el Fénix Agrícola letra K-15.
Ciento veinte y cinco pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que salen a subasta los
semovientes con la rebaja del veinti-
cinco por ciento.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual,
por la menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor que sirve de tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que expresados semovientes se en-
cuentran depositados en Joaquín Lu-
que Cabello, de estos vecinos.

Dado en Montoro a veintinueve de

LA RAMBLA

Núm. 3.341

Don Rafael A. García Baena, Juez de
primera instancia interino de este
partido por licencia del propieta-
rio.

Hago saber: Que en providencia
dictada con esta fecha en los autos
ejecutivos que por el procedimiento
sumario de la Ley Hipotecaria se tra-
mitan en este Juzgado a instancia de
don Francisco Osuna Laguna, Fran-
cisca y Juan Osuna Ortega, vecinos
de Fernán-Núñez, contra don Salva-
dor Yuste Espejo de la misma vecin-
dad, por cobro de cantidad, he acor-
dado sacar a segunda y pública su-
basta por término de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente al
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y
rebaja del veinte y cinco por ciento
del tipo de tasación, la finca que a
continuación se describe, que se en-
cuentra especialmente hipotecada y
tasada a los efectos de esta subasta
en el valor que también se indicará:

Una casa señalada con el número
dos de la calle José Canalejas, antes
San Marcos de Fernán-Núñez, que
linda por su derecha entrando con
Corral Cenicero sin número de Anto-
nio Garcia Espejo, por su izquierda
con la casa número cuatro de la mis-
ma calle, de Nicolás Villalba Espejo
y por su fondo y espalda con olivar
de Joaquín Martínez. Ocupa una su-
perficie de ochenta y siete metros cua-
drados. Tiene asignado un valor de
dos mil treinta y cinco pesetas, 2.035.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz.
gado el día tres de Septiembre próxi-
mo venidero y hora de las once, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberá consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto el
importe del diez por ciento del valor
señalado a dicha finca.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran el tipo señalado
anteriormente, y

Tercera. Los autos y certificacio-
nes del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y lía° de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda y se en-
tenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Dado en La Rambla a primero de
Agosto de mil novecientos treinta y
dos.—Rafael A. García.—E1 Secreta-
rio, Licenciado Antonio Escobar.

Eil los autos de juicio de faltas, de
que se hará expresión, ha recaido la
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

Encabezamiento.—Sentencia: En la
villa de Belmez a veintinueve de Julio
de mil novecientos treinta y dos; el se-
ñor don Juan Rincón Torero, Juez Su-
plente de la misma, por licencia del
propietario habiendo visto los presen-
tes autos de juicio de faltas seguidos
en este Juzgado, en virtud de denuncia
de la Guardia Civil de este puesto,
contra Torcuato Cruz Hernández, de
cuarenta y cinco ario, vecino de Pue-
blonuevo, en calle Puente número uno
y Jose Delgado Romero, de treinta y
siete arios, natural de Sanlúcar de Ba-
rrameda (Cádiz) y que dijo ser vecino
de Villaharta, con domicilio en calle
Alfonso XIII, cuyo actual paradero se
ignora, por entrada de ganado en he-
redad agena, sin causar daño, siendo
parte el Misterio Fiscal, en represen-
tución de la acción pública, y

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo
condenar y condeno a cada uno de
los denuciados Torcuato Cruz Her-
nández y José Delgado Romero, a la
multa de cinco pesetas, que harán
efectiva en papel de pagos al Estado,
condenándoles por mitad al de las
costas. Para la notificación de e.sta re-
solución al primero, líbrese oficio al
Juzgado municipal de Pueblonuevo y
para que tengan lugar la del segundo,
publíquese esta resolución en su en-
cabezamiento y parte despositiva, en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
por ignorarse su paradero.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Juan Rincón.. —Rubri-
cado.

Y para que surta los efectos orde-
nados, expido la presente, que firmo
en Belmez a veintinueve de Julio de
mil novecientos treinta y dos.—E1 Se-
cretario, Emiliano Sanz.

LA RAMBLA

Núm. 3.323

Don Rafael García Baena, Juez de
primera Instancia interino de este
partido por licencia del propieta-
rio.
Hago saber: Que por la Sala de

Gobierno de la Audiencia Territorial,
de Sevilla, en sesión celebrada el día
veintisiete de Julio último, ha acor-
dado en virtud de la vacante pro-
ducida del cargo de Fiscal municipal
propietario de Montalbán de Córdo-
ba, por fallecimiento del que lo des-
empeñaba don José Giménez Sillero,
que la misma se provea • con arreglo
a lo dispuesto en el Decreto de 8 de
Mayo de 1931 por elección que se ve-
rificará el domingo catorce del co-
rriente mes.

Y para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia se expide el
presente en cumplimiento de lo orde-
nado por la Superioridad.

Dado en La Rambla a primero de
Agosto de mil novecientos treinta y
dos.—Rafael García.—E1 Secretario,
Antonio Escobar,
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MATERIA CRIMINA1
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Núm. 3.318
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